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VISTOSi

a) Decreto Adjudicatorio No 492 de 06.03.2018, Decreto No 969 de
25.04.20L8, que aprueba contrato de obra pública de Ia referencia suscrito el día 29.03.201g,
adjudicada a la Empresa soc¡edad comercial Ingeniería Fica y campos Limitada; Decreto Aprueba
contrato Modif¡catorio I, No 1.386 del 27.0t.z0l9l Decreto No 1.624 de 31.08.2018 que aprueba Acta
de Recepción Provisional sin observaciones;

APRUEBA LIQUIDACION FINAL EN
OBRA "REPOSICIóN ACEMS Y
SOLERAS CALLE GALVARINO,
LOTA".

LOTA, 10 de sept¡embre 2019

DECRETO NO 1,622 ,.1

Definit¡va y;
b) Decreto No 1.619 de 10.09.2019, que aprueba Acta de Recepción

.lNór_E_lEj-_ggMUNÍeuEsE A: SuBDERE REGróN BroBÍq
EMPRESA CONTMTISTA, DIRECCIóN. DE OBRAS, SECPLAN, DIRECCIóN DE

LEY

c) Liquidación Final de fecha 10.09.2019 del Contrato de Obra Pública del
rotulo y, en uso de las facultades que me confiere el artículo 630, las letras i) y ll) del texto refundido
de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

10 APRUÉBASE la liquidación final de fecha 10.09.2019, del contrato
celebrado con la empresa Sociedad Comercial Ingen¡ería Fica y Campos Limitada, para la ejecución de
la obra del epígrafe, y v¡rtud de los v¡stos letras a), b) y c).

20 CÚRSASE a la empresa mencionada, la devolución del valor de la Boleta
de Garantía "correcta Ejecución" No 3237492 del Banco santander chile por monto g 2.g28.481,
tomada a nombre de la Ilustre Municipal¡dad de Lota, que caucionó la Correcta Ejecución de la Obra,
según Io dispuesto en el contrato.

30 APLÍCASE Oficio Circular No 07251 de 14.02.08 de Contraloría General
de la República que instruye archivar el presente decreto, junto a la documentación que respalde el
acto administrativo para poster¡or revisión de la Contraloría Regional del Biobío.

ADMrNrsTRAcrón v r¡nalrzls, DrREccróN DE coNTRóL v co¡.,t§ióN
DE TRANSPARENCIA NO 20.285, ARCHÍVESE.

ALENZUELA
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